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2114 RESOWC10N de 16 de enero de 1984. de la Direc· f
,ción General de Poltti.ca Arance14ria ti lmplJrta
ctón, por la que se concede a la Empresa ..Editorial
Elexpuru,S. A. L._, franquicia arancelaria para. la .
importaclón de determinadas mercanctás en repo
sición de las pérdtdas sufridas como consecuencia
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983 en
el norte de Espafla. .

La Empresa ..Editorial Elexpuru, S. A. L.-, con d.omicilio
social en Zamudio (Vizceya). solicita la concesión de f "8Il.
quieia arancelaria p.ara la importación de determinadas mer·
candas en reposición de las pérdidas sufridas como consecuen
cia de las inundeciones ocurridas en el término municipál C!e
Zamudio (Vizcaya) en agosto de 1983.' .

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley &/1983. de 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.°.4, y la Orden minis
terial de Economla y ,Ha¡:ienda de 15 de septiembre ce 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en zainudio
(Vizcaya) han afectado a la factoría de la Empresa -Editorial
Elexpuf"U, S. A. L.• , ubicada en dicho Municipio. causando
entre otros dados la pérdida ce materiales, por lo que precisa
la importación de los mismos para la continuación del proceso
de fabricaci6n,' slendo de apreciar la concurrencia de Ia.s cir
cunstancias consideradas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de PolíUca Arancelaria e Importe,..
ci6n ha ercorCado la concesi6n de franquicia por los derechos
ardncelarios a la Empresa .Editorial Elexpuru S. A. L.•, para
la importación de 40.000 kilos de papel offset pigmentado, usn· .
to de pasta mecánica; 25.000 kilos de papel offset comente,
exento de pasta meca.nica. y 40.000 kilos de ,papel estucado nor·
mal superior a 65 gramos. por las Aduanas de Irúo y Blibao.
extendiéndose su apliC8.«i6n a 1&6 importaciones realizadas o
~ndien~es de realizar a pertir del 2 de septiembre ce 1983.

MadrId, 16 de enero de 19S4.-El Director general, Anjcéto
Moreno Moreno.

2115 RESOLUCION de 16 de enero ele 198•• ele la Dlreo
ción General de PoUttca Arancelarta. e Importa·
ción, por la que ,e concBde a la 1i:mpresa .Teisuti
Vetro Española. S. A .• , franquicia arancelaria para
la importación de determinada8 mercancial en re·
postetón de loa pérdtcial sufridas como coMeCuen-
cía de las inundaciones padecidas en agosto de 1948
en el norte de España. .

La Empresa .Tessuti Vetro Espaftola, S. A.•, CoJ1 domicilio
social en Amorebieta (Vizcaya). SOlicita la .concesi6n de fran.
quicia aranoelarie para la importación de determinadas mer
cancfas en reposición de las pérdidas sufridas como OOnH~

cuenda de las inundaciones oc:uITidas en el término municipal
de Amorebieta (Vizcaya) en·~to de 1983

Visto lo dispuesto en el~.Beal DecretD.ley 5/1983. de 2 de
se~tiembre, y en especial su artículo 4.°-4, y 1& Orden minis
terIal de Econom1a y Hacienda de .15 de septiembre c!e 1983;

Considerando que las inundeciones ocUlTidaa en Amoret>ieta
(Vizca.ya) han afectado a la t&ctor1a-de -la Empresa -Te6Suti
Vetf!), S. A.•, ubicada en dicho Municipio. causando entre otros
daftos la pérdida de primel'flf8 materlas, por lo que- precili& la
importación de las mismas para la oonUnuación del proceso
ce fabricación" siendo de apreciar. la concurrencia de las cir
cunstancias consideradas en las citadas disposiciones, .

Esta D1reoción General de Palltica Arancelaria e Importa-
ción ha eoordado la concesión de franquicia 'Por los derechos
arancelarios a la Empresa .Tessutl Vetro Espaftola S. A...· para
Ielmporlaolón de 60.840 Idl"" de hilo de fibra ~ vidrio'de la
posi~ón arancelaria 7O.1O;6() y 10.527.50 kilos de hilo rovin, de
l~ pOsición ara:ncelat1a 10.20.70, por la Aduana de Irún. ext8n~
c!léndose .BU aplleaci6n-a las importaciones realizadas O pen
dlentes de reallzar a p-.rtlr del 2 de eeptieUlbre de 1983..

.Madrip." 16 de enero, de ~984.-El Director general, Anicato
Moreno Mor~no.,

¡

2116 RESOLUCION de 16 de enero de 1984, ele la Direc:
ción General de Polttica Arancelaria ti Importa,.
ción, por la que 89 concede a la Empresa .Indus
trial Arteche, Instrumentación y Sistemas Electró
nicos, S. A.-, franquicia arancelaria para Jo Im
pOrtación de determinadas mercancias en reposi
ción de lacs pérdidas sufridas como consecuencia
de las inundaciones padecidas en agQsto de 1983 en
el norte ae Espatta,

La Empr68& .Industrial Arteche, Instrumentación y Sistemas
Electrónicos, S. A.•, con domicilio social en Munguía (Vizoaya).
solicita la. concesióh de franquicia arancelaria paAll la impo1""'
taci6n de determinadas mercancías en reposición de las pérdidas
Bufric.as como consecuencia de las inundaciones ocurrid., en
el término municipal de Munguía (Vizcaya) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 6/1983 de 2 de
septiembre, y en especlal su articulo 4,°-4, y la orden min18~
terial de ECOllomía y Hacienda de 16 de septiembre ce 1988:

Considerando que las inundaciones ocurridas en Munguía
(Vizcaya) han afectado a le faetona de _IndU4trial Arteche,
Instrumentaci6n y Sistemas Electrónicos, S. A... ubicada en
diOOo Municipio, causando entre otros daftos la pérdida de apa..
ratos de laboratorIo y control, precisando la importación de 108
mismos. para la continuación de su actividad, siendo de apreciar
la concurrencia de las circunstancias consideradas en laa 01-
tad9S diaposiciones, -

Esta DireCCión General de Politica Arancelaria e Importa.
ción ha acordado la concesión de franquicia por los deNchos
arancelarios a la Empresa .Industrial Arteohe. instrumentacIón
y Sistemas Electrónicos, S. A... para la importaci6n de un ca·
librador RFL-modelo- 828, por la Aduana de Maerid·Barafas .,
un 'frecuencímetre HP·mod. 5315A, con su correspondiente ba.
teria, por la Aduaria de Coslada, en el recinto aduanero de
eHewlett Packard Española. S. A... , por ser esta firma el im·
portador, extendiéndose BU aplicación a las importaciones rea
lizadas o pendientes de realizar a partir c.el 2 de septiembre
de 1983.

Madrid, 16 de enero de 1984.-El Oirector general, Aniceto
Moreno Moreno.

2117 RESOLUCION de 16 de enero de 1984, de la Dtrec-
. ción General de Política. Arancelaria e Importación,

por la que 8e concede a leí Empresa .Aislamientos
.Térmicos Industriales, S. A .• (ATEINJ. franquiCia
arancelaria para l4 tmportact6n • determinadas
mBrcimcia, en reposición de las p'rdida.s BUfrtc146
como consecuencia de las inundacion81 paciec1das
en ,agosto <le 1983 en el norte de EspaM.

La Empresa .Aislamientos Térmicos' Industriales S. A.•
(ATEIN), con .domicilio social en Portugalete (Vizcayaj. soltcitá
la concesión de franquicia arancelaria para la importación de
determinadas mercanCías en reposición de las pérdidas sufridas
como consecuéncia de las inundaciones ocurridas en el término
municipal dePortugalete (Vizcaya), en .,osto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto.ley 5/1983, de 2 de
septiembre. y en especial su .artículo 4.°-4, 'y la Orden minis
terial de Economia y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que ,las inundaciones ocurrIdas,.en Portugale
te (Vizcaya) han afectado a 1& factorfa de la Empresa cA1s1a
mientos Térmicos Industriales. S. A.. lATEIN), ubicada en
dicho municipio, causando entre otros dados la pérdida de ma,..
quinaris, por lo que precisa la importación de la misma para
la continuación del proceso de fabricaci6n. siendo de apreciar
la ooncurrencia de las oircunstancias conaideradas en las cita..
das disposiciones. . .

Esta Dirección General de Palltica Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa .Aislamientos Térmicos Industriales,
Sociedad Anónima. (ATElN), para la . importación de una mé.-
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quina ..Rollar- para. curvar y. b~rdonar chapa metálica, ampa
rada en la declaración de importación liberada 4813865. por I!r
Aduana de Bilbao-TIR.. extendiéndose su aplicación a 1M im
portaciones realizadas o pendientes de realizar a partir del 2 de
septiembre de 1G83.

Madrid, 16 de enero de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

2118 RESOLUCION d8 1.tJ de enero ds 19M. de Jo. DIrec
ción General ds Política Aranceloria 8 lmport!letóR.
por la que se concede 11 la Empresa ..Talleres y
Fundiciones 18%, S. A.'" franquicia. arancelaria para
k¡ importación de determinadas mercanctcu en re
posteión de las pérdidas sufridas como c.:On3ecuencia
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983 en
el norte de España..

La Empresa -Talleres y Fundiciones Jez, S. A.•, con domiCilio
social en LlocUo (Alava). solicita la concesión de franquicia aran
celaria para la importación de determinadas mercancias en
reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundaciones ocurridas en el término municipal de Llodio (Ala
va) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983. de 2 de sep·
tiembre. y en especial su articulo cuarto, 4. y la Orden de Econo
mía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Llodio (Ala
va) han afectado a la factarla de la Empresa -ralleres y Fun
diciones Jez, S. A.... ubicada en dicho municipio, causando.
entre otros daños. la pérdida de maquinaria. por lo que precisa
la importación de la misma para la continuación del proceso
de fabricación, siendo de apreciar la concurrencia de las cir·
cunstancias consideradas en las citadas diSpOSiciones.

Esta Dirección General de Polítlca Arancelaria e Importación
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos aran·
celarlos a la Empresa _Talleres y Fundiciones Jez. S. A.... para
la importación de una máquina mezcladora de arena .Om,ega...
22P Pivota! Mixer, amparada en la declaración de importación
liberada número 5195170. por la Aduana de Bilbao-Maritima.
extendiéndose su aplicación a las importaciones realizadas o
pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1993.

Madrid, 16 de enero de 1984......El Director general. Anlceto
Moreno Moreno~

2119 RESOLUCION de 16 ele enero de 11184, de lo Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación.
por la que 'B concede a la Empresa .Fundictonaa
y Tallere. Aríño. S. A,.. (FYTASAJ, franqutcia
anmcelarta para la importación de determinadas
mercancías en reposición dB las pérdidas sufridas
como, cONecuencia dB la inundaciones padecida'
en agosto de 1983 en el norte de E,paila.

La Empresa, .Fundiciones y Talleres Ariqo. S. A .... con do
micilio social en Elorrio (Vizcaya). solicita la concesi6n de
franquicia arancelaria para la importaci6n de determinadas mer·
cancfee en reposición de las pérdidas sufridas como oonsecuen
cia de las jnundaciones ocurridas en el término' municipal de
Elorrio (Vizcaya), en agosto de 1983. "

Visto lo dispuesto en el Real Decreto·ley 5/1983, de 2 de
septiembre. y en especial su artículo 4.°-4, y la Orden ministe
rial de Economia y Hacienda de 15 de septiembre de 1983. .

Considerando que las inundaciones ocvrrtdas en Elorrio (Viz
caya) han afectado a la faetona de la Kmpresa _Fundiciones y
Talleres Arido. S. A.~, ubicada en dicho municipio, causando
entre otros daftos la pérdida de maquinaria, por lo que precisa
la importación de la misma para' la continuación del proceso
de fabricación, siendo de apreciar la concurrencfa de las cir
cunstancias consideradas en las citadas disposiciones.

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado )a concesión de franquicta por los derechos
arancelarios a la Empresa .Fundiciones y Talleres- Arlño. S. A .
para la importación de una planta 'de moldeo horizontal .Disa .
comp,,!~sta por una moldeadora de una estación para formación
intermItente y constante de moldes de arena sin caja y sistema
de avance sincronizado de la fUa de moldes. por la Aduan,,' de
Irún.. extendiéndose su aplicación a las importaciones realizadas
o pendientes de realizar 8 partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 16 de enero de 1984.-El Director general. Aniceto
Moreno Moreno.

2120 RESOLUCION de 16 de enero de 19", de lo Direc
ción General dB Polttica Arancelaria e Importación,
por la que se concedB. a la Empre.a _Talleres Iba.

,rreta. S. A.~, franquicia arancelaria para la tm.:
portación de determínadas mercancfas en reposición
de las pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundacionespadectda. en agosto de 1983 en el
norte de España... . ~.+,

La Empreea _Talleres !barreta, S. A.-, con domicilio social
en Barac.aldo (Vizcaya), solicita la ooncesión ,de franquicia aran-

celarla para la importación de determina'das mercanclas en repo
-sición> de-las pérdidas sufridas como consecuencia de las inun
daciones ocurridas en el término municipal de Baracaldo (Viz
caya), en agosto de lQ83.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de
septiembre. y en especial su articulo 4.°-4. y la Orden mlnis-'
tarial de Economia y Hacienda de 15 de septiembre -de 1Q83.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Baracal
do (Vizcaya) han afectado a la factorta de la Empresa .Talleres
lhalTeta. S. A.~, ubicada ~n dicho municipio, causando entre
c.tros dai'tos el deterioro de sus instalaciones y maquinaria. por
lo quepreclsa la importación de rodamientos a bolas, a travée
de la Empresa .UtLles y Suministros para el Automóvil. S. A.IO
(USASA), para su reparación y continuación del proceso de fa
bricacIón. siendo de apreciar la concurrencia de las circunstan
cias consideradas en las citadas disposiciones.

Esta Dirección General de PoUtica Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos
arancelarios' a la Empresa _Talleres Ibarreta•. S. A .... para la
importación de seis rodamientos a bolas. amparados en la de
claración de importación liberada número 5335878, soUcitada.
por -USASA.. , por la Aduana de BUbao-Aeropuerto. ,exten·
diéndose su aplicación a las importaciones realizadas o pen
dlentes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid. 18 ae enero de 1984.-&1 Director general. Aniceto
Moreno Moreno

2121 RESOLUCION de 18 de enero de 1984. de la Direc
cíón General ds Política Arancelaria fil Importación.
por la que se concede a la Emprem .Echevarria,
Sociedad Anónimd~. franquicia arancelaria en repo
importación de determinada. mercanctaB en repo
sición de las pérdidas sufrtdas como consecuencia
de 101 inundaciones padecidas en agosto de 1983
en el norte de España.

La Empresa .Echevarrla. S. A.-~, con domicilio social en Bit·
bao, solicita la concesión de franquicia ~rancelaria para la im
portación de determinadee mercancias en reposiclón de las pér
didas sufridas como consecuencia de las inundaciones ocurridas
en el término municipal de Basauri (Vizcaya). en agosto
de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 511983, de 2. de
septiembre, y en especial su articulo 4.°-4, y la Orden minis
terial de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1Q83.

Considerando que las JOundaciones ocurridas en Basauri (Viz
caya) han afectado a la factoría de la Empres~ _Echevarria.
Sociedad An6nima~, ubicada' en dicho municipio, causando en
tre otros daños la pérdida de maquinaria. por lo que precisa
la importación de la misma para la continuación dei proceso
de fabricación, siendo de apreciar las circunstancias. consldera
das en las citadas disposiciones,

Esta DirecciélD General de "Politica Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa .Echevarrfa, S. A.... para la impor
tación de una unidad de control computador con mesa. orde
nador y video y un teclado para programación de micro-pro
cesador de robot. amparada en la declaración de importación
liberada número 5104S89, por la Aduana tle !rún-TIR. extendién
dose su' aplicación a las, importaciones realizadas o pendientes
de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 16 de enero de· lOOt,-EI Director general. 1Aniceto
Moreno Moreno.

2122 RESOWCION de 18 de enero de 1984. de la Direc
ción General de Polutca Arancelaria e importación.
por la que S8 concede a la Empresa .McmipuklciO
na. y Contrata.., S. A .... franquicia arancelaria para
la importación de determinadcu mereancta-s en re- "
posición de las pérdidaa sufridas como consecuen
cta de las inundaciones padecidas en agosto de 1983
en el nortB de España. "

La. Empresa _Manipulaciones y Contratas. S. A.... con dom1+
cilio social en' Bilbao. -solicita la concesión de franquicia aran
celarf. para la importación de determinadas mercanc1as en
reposición de lee pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundaciones ocurridas en el término munit:ipal de Bilbao (Viz
caya), en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto·ley 5/1983. de 2 dé
septiembre,- y en especial su arti~ulo 4.0-4. y la Orden mlni.+
terial de Economia y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando qu~ las inundaciOnes ocurrid~ en Bilbao <Viz
caya) han afectado a la factoría de la Empresa _Manipulaciones
y Contratas, S. A.... ubicada en, dicho' mu"niciplo, cau.sandd
entre' otros daños averíae en loe 'camiones y grúas de su pro~
piedlYJ. por lo que precisa la importación de piezas y repuestos
para la reparación y para poder continuar su actividad, siendo
de apreciar la concurrencia de las circunstancias consideradas
en las citadas disposiciones. ,

Esta Dirección General de Polittca Arancelaria 8'- Importa:.
ción ha acordado la concesión· de franquicia por los derechos
arancelarios a laEmp~sa _Manipulaciones y ContI.'atas, S. A.-,


